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Bogotá D.C.

Señora
BLACINDA MARIA HERNANDEZ
Recicladora de oficio
Carrera 16 #74d-31sur
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a su comunicación con radicado SSPD 20255292681402 del 07 de julio de 2025
             Expediente: 2025430380800709E

Respetada señora Hernández,

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en uso de sus facultades legales, en
especial, las conferidas por la Ley 142 de 1994, se permite dar respuesta a su comunicación remitida a
esta entidad bajo el radicado del asunto, mediante la cual presentó la solicitud de retiro contra la Asociación
de Recuperadores de Oficio del Hábitat ACROH, por presuntas irregularidades:

“Por medio de la presente yo BLACINDA MARIA HERNANDEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.637.717 me dirijo a ustedes con el fin de solicitar mi retiro de la ASOCIACION
DE RECICLADORES POR UNA CIUDAD LIMPIA ECA (RECIL) por motivos personales (…)”

De acuerdo con lo anterior, se consultó el Sistema Único de Información – SUI, encontrándose que la
Asociación en mención la reportó dentro de sus miembros de la Organización, en el segundo semestre del
año 2024. Y no ha realizado nuevo reporte en el año 2025.

NOMBRE ESP NOMBRE MIEMBRO ID MIEMBRO AÑO PERIODO

Asociación de recicladores 

por una Ciudad Limpia
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MEDINA 

BLACINDA 

MARIA 39637717 2024 2
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Nota: Sistema Único de Información (SUI)

Por tanto, esta Superintendencia en virtud de sus facultades legales, requirió a la empresa para que realice
dicha actualización de información de manera inmediata.

Finalmente, cualquier inquietud frente a las comunicaciones y/o orientación necesaria para la actividad de
aprovechamiento deberá remitir la respuesta a esta comunicación citando el número ubicado en la parte
superior derecha.

Cordialmente,

BEATRIZ EUGENIA GUTIÉRREZ CABEZAS
Directora Técnica de Gestión de Aseo (E)

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del
09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se
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